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" RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 3 g

La Paz, 27 MAR 7075

VISTOS:

El Recurso Jerárquico interpuesto por Luis Alberto Nemtala Crespo en representación de la
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL
S.A., en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP 106/2025 de 02 de octubre
de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes: -

1. Que mediante Auto ATT-DJ- A TL LP 240/2024 de 16 de octubre de 2025, la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicacjones y Transportes — ATT formuló cargos contra
la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL
S.A.: ;

“PRIMERO.- FORMULAR CARGOS en contra de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES
NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. por la presunta
comisión de la infracción administrativa "Incumplir total o parcialmente las resoluciones de
carácter particular emitidas por la ATT, u obstaculizar su cumplimiento", tipificada en el inciso
a) del Parágrafo III del Articulo 30 del Reglamento de Infracciones y Sanciones para el Sector
de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 4326 de-07 de septiembre de 2020, debido a que no-comunicó en el
plazo de seis (6) meses previos al 19 de octubre de 2024, el plan y cronograma de fechas para
migrar a los usuarios que presta servicios con el uso de las sub bandas otorgadas en la banda
de 3.5 GHz. conforme la instrucción contenida en el Resuelve Quinto de la Resolución
Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 604/2022 de 16 de diciembre de 2022; ni
realizó la comunicación de solicitud de devolución de frecuencia a dominio del Estado o en su
defecto la modificación de su licencia vigente otorgada mediante el Resuelve tercero de la

- Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DU-RAR-TL LP 25 1/2019 de 24 de mayo de 2019,
conforme instruyó en el Resuelve Sexto de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-"
RAR-TL LP 604/2022 de 16 de diciembre de 2022. ; :

SEGUNDO.- OTORGAR a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE
BOLIVIA S.A. NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. el plazo de diez (10) días hábiles
administrativos, computables a partir del día siguiente a la notificación con el presente Auto,
para que conteste los cargos formulados acompañando la prueba de que intentare valerse y
ofreciendo la restante, de acuerdo a las previsiones del Parágrafo II del Artículo 77 del
Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación
Sectorial - SIRESE, aprobado mediante Decreto Supremo N* 27172 de 15 de septiembre de
2003.(...)”

2. Que mediante memorial de 30 de octubre de 2025, NUEVATEL S.A. contestó a la
formulación descargos.

3. Que mediante Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 48/2025 de 28 de mayo de
2025, la ATT resolvió declarar probados los cargos formulados mediante el Auto ATT-DJ- A
TL.LP 240/2024 de 16 de octubre de 2025 y sancionar a NUEVATEL S.A. con una multa de
UFV 27.550,00 (veintisiete mil quinientos cincuenta 00/100 Unidades de Fomento de
Vivienda).
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4. Que mediante memorial de 11 de junio de 2025, NUEVATEL S.A. solicitó aclaración y
complementación de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 48/2025 de 28 de mayo
de 2025.

5. Que mediante AUTO ATI-DJ-A-FIS TL LP 59/2025 de 13 de junio de 2025, la ATT dispuso
no dar lugar a la solicitud de aclaración y complementación de la Resolución Sancionatoria
ATT-DJ-RA S-TL LP 48/2025 de 28 de mayo de 2025.

6. Que mediante memorial de 07 de julio de 2025, NUEVATEL S.A. interpuso Recurso de
, Revocatoria contra lá Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 48/2025 de 28 de mayo
-de 2025.

7. Que mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP 106/2025 de 02 de octubre
de 2025, la ATT rechazó el Recurso de Revocatoria interpuesto por NUEVATEL S.A. contra la
Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL. LP 48/2025 de 28 de mayo de 2025.

8. Que mediante memorial de 16 de octubre de 2025, con el que Nuevatel solicitó aclaración
y complementación de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP 106/2025 de 02 de
octubre de 2025.

9. Que mediante AUTO ATI-DJ-A TL LP 248/2025 de 21 de octubre de 2025 la ATT dispuso
no dar lugar a la aclaración y complementación de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-
TL-LP 106/2025 de 02 de octubre de 2025. -

10. Que mediante memorial de 11 de noviembre de 2025, NUEVATEL S.A. interpuso Recurso
Jerárquico contra la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP 106/2025 de 02 de octubre
de 2025, bajo los siguientes argumentos:

<La RS 48/2025 y la RR 106/2025 vulneran el principio de verdad material.
<La RS 48/2025 y la RR 106/2025 vulneran los principios de tipicidad y seguridad

jurídica.
<La RS 48/2025 vulnera los principios de buena fe, informalismo, favorabilidad y la regla

del indubio pro actione.
<NUEVATEL cumplió con el resuelve Sexto de la RAR 604/2022.
<La RS 48/2025 y la RR 106/2025 vulneran los principios non bis in ídem y de seguridad

jurídica
<La RS 48/2025 vulnera el principio de proporcionalidad.
<Sobre las pruebas de reciente obtención.

11. Que por nota ATT-DJ-N LP 1362/2025, recibida en el Ministerio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda el 17 de noviembre de 2025, la Directora Jurídica de la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes remitió antecedentes del
Recurso Jerárquico interpuesto contra Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP
106/2025 de 02 de octubre de 2025.

12. Que a través de Auto DGAJ-RJ/AR-083/2025, de 21 de noviembre de 2025, el Ministerio
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, admitió y radicó el Recurso Jerárquico interpuesto
por Luis Alberto MNemtala Crespo -en representación de la EMPRESA DE
TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL S.A., en contra
de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA. RE-TL-LP 106/2025 de 02 de octubre de 2025,
emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes
- ATT.

13. Que mediante nota NT/SDAC 1866/25, presentada el 2 de diciembre de 2025, NUEVATEL
S.A. presentó los anexos extrañados de su memorial de interposición de Recurso Jerárquico.

CONSIDERANDO: Que analizados los antecedentes y argumentos del Recurso Jerárquico
motivo de autos, se tienen las siguientes consideraciones:
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Que, el parágrafo II del Artículo 115 de la Constitución Política del Estado determina que: “El
Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta,
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones".

Que, la parte. pertinente del Articulo 117 de la citada norma Constitucional dispone que:
"Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un
debido proceso (...)."

Que, el artículo 232 de la misma norma suprema determina que: “La Administración Pública
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidad y resultados.”

Que, el aftículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo determina que la actividad
administrativa, se regirá, entre otros, por los principios de sometimiento pleno a la Ley, por el
cual la Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la Ley, asegurando .
a los administrados el debido proceso. Asimismo, establece que la administración pública
investigará la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el procedimiento civil.

Que, el parágrafo IV del artículo 66 de la Ley N? 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento
Administrativo, dispone que la autoridad competente para resolver los recursos jerárquicos
será la máxima autoridad ejecutiva de la entidad o la establecida conforme a reglamentación
especial. :

Que, el artículo 67, numeral | de la Ley N* 2341 establece que, para sustanciar y resolver el
recurso jerárquico, la autoridad administrativa competente de la entidad pública tendrá el plazo
de noventa (90) días, computables a partir de su interposición.

Que, el parágrafo | del artículo 91 del citado Reglamento de la Ley de Procedimiento
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial — SIRESE, aprobado por el Decreto
Supremo N* 27172 de 15 de septiembre de 2003 (en adelante Reglamento aprobado por DS
27172), dispone que se resolverá el recurso jerárquico en un plazo de noventa (90) días, a)
Desestimándolo cuando no existiere nulidad absoluta y hubiese sido interpuesto fuera de
término o por un recurrente no legitimado; o no cumpla con los requisitos esenciales de forma
exigidos; o hubiese sido interpuesto contra una resolución que previamente no fue impugnada
mediante recurso de revocatoria; no cumple con los requisitos formales esenciales exigidos; o
la materia del recurso no esté dentro del ámbito de su competencia; o b) Aceptándolo,
revocando total o parcialmente el acto administrativo impugnado; o c) Rechazando el recurso,
confirmando en todas sus partes el acto administrativo impugnado.

Que por su parte, la SCP 0450/2012 de 29 de junio, remarcó: “La jurisprudencia señaló que el
- debido proceso es de aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales,
jurisdiccionales y administrativas, y constituye una garantía de legalidad procesal
prevista por el constituyente para proteger la libertad, la seguridad jurídica y la
fundamentación o motivación de las resoluciones judiciales o administrativas. Abarca
un conjunto de derechos. y garantías mínimas que garantizan el diseño de los procedimientos
judiciales y administrativos, entre sus elementos se encuentra la fundamentación y
motivación de las resoluciones, a las que toda autoridad a cargo de un proceso está
obligada a cumplir, no solamente a efectos de resolver el caso sometido a su
conocimiento, sino exponiendo de manera suficiente, las razones que llevaron a tomar
cierta decisión, así como las disposiciones legales que sustentan la misma, es “decir,
debe llevar al convencimiento que se hizo justicia, tanto a las partes, abogados,
acusadores y defensores, así como a la opinión pública en general; de lo contrario, no
sólo se suprimiría una parte estructural de la resolución sino impediría que las partes del
proceso conozcan los motivos que llevaron a dicha autoridad a asumir una determinación, lo
que no implica que dicha motivación contenga una exposición ampulosa y sobrecargada de
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consideraciones y citas legales, basta con que ésta sea concisa pero clara y satisfaga todos
los aspectos demandados...” (El resaltado nos corresponde).

Que, una vez expuestos los antecedentes y el marco normativo aplicable al caso, corresponde
verificar si la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 106/2025 de 02 de octubre de
2025, guarda el debido sometimiento a legalidad en el procedimiento, si cumple con la debida
motivación y fundamentación, en relación a los argumentos expuestos por el recurrente. En
ese sentido, esta instancia jerárquica ordenará y puntualizará los aspectos planteados, a fin
de dar claridad y respuesta a todos los argumentos del recurrente, conforme a lo que sigue...

Conforme a los: argumentos reiterados en el presente Recurso Jerárquico, que fueron
planteados en el Recurso de Revocatoria, de acuerdo al resumen de los mismos, corresponde
analizarlos como sigue a continuación:

i. NUEVATEL S.A. argumenta: “Ta/ como puede apreciarse, en los párrafos precedentes,
la ATT ingresa en contradicciones para pretender demostrar el presunto incumplimiento de
Nuevatel a la RAR 604/2022. Al referirse: a lo instruido por la RAR 604/2022, la propia RS
48/2025 reconoce expresamente que "la normativa y la RAR 604/2022, no detallan el
contenido mínimo; alcance-o parámetros para el plan o cronograma mencionado". Entonces,
cómo puede la ATT sostener sin fundamento que los documentos presentados por Nuevatel
(nota NT/SDAC 0590/24 y su adjunto) "no constituyen de ningún modo el plan y cronograma
ala ATT". E

/

Respecto de este argumento, que está reiterado en todo el memorial, corresponde considerar
la jurisprudencia establecida a través de las SCP 2221/2012 de 08 de noviembre y SCP
0100/2013 de 17 de abril, que se refiere a la motivación y fundamentación de las resoluciones:

“II[.1. El derecho a una resolución fundamentada y motivada: Su contenido esencial en el Estado
Constitucional de Derecho El derecho a una resolución fundamentada y motivada es una de las
garantías mínimas del debido proceso reconocido como derecho fundamental, garantía jurisdiccional y
derecho humano en las normas contenidas en los arts. 115.11 y 117.1 de la CPE, 8 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y 14 del Pacto Intemacional de Derechos Civiles y
Políticos (PIDCP). El respeto y protección del debido proceso y, por ende, de sus'garantías constitutivas,
no sólo es aplicable en el ámbito judicial, sino también lo es en el ámbito de la potestad sancionadora
de la administración pública. Así lo ha entendido la uniforme jurisprudencia del Tribunal Constitucional
(SSCC 0042/2004 y 0022/2006) y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, casos: a). Caso
Baena Ricardo y otros Vs. Panamá (Sentencia de 2 de febrero de 2001, Fondo, Reparaciones y Costas);
b) Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú (Sentencia de 31 de enero de 2001, Fondo, Reparaciones
y Costas). Las sentencias nombradas fueron desarrolladas en la SCP 0140/2012, de 9 de mayo. En ese
orden de ideas, a conforme refirió la SCP 0998/2012 de 5 de septiembre: “La teoría constitucional ha
desarrollado la técnica del contenido esencial de los derechos fundamentales, a partir de la cual, la
aplicación directa de los mismos debe asegurar el respetoy eficacia plena de los elementos constitutivos
de ese contenido esencial o núcleo duro de derechos”. En ese marco, se tiené que el contenido esencial
del derecho a una resolución fundamentada y motivada (judicial, administrativa, o cualesquier otra,
expresada en una resolución en general, sentencia, auto, etc.) que resuelva un conflicto o una
pretensión está dado por sus finalidades implícitas, las que, contrastadas con la resolución en cuestión,
dará lugar a la verificación de su respeto y eficacia. Estas son: (1) El sometimiento manifiesto a la
Constitución, conformada por: 1.a) La Constitución formal; es decir, el texto escrito; y, 1.b) Los Tratados
Internacionales sobre Derechos Humanos que forman el bloque de constitucionalidad; así como a la
ley, traducido en la observancia del principio de constitucionalidad y del principio de legalidad; (2) Lograr
el convencimiento de las partes. que la resolución en cuestión no es arbitraria, sino por el contrario,
observa: El valor justicia, los principios de interdicción de la arbitrariedad, de razonabilidad y de
congruencia; (3) Garantizar la posibilidad de control de la resolución en cuestión por los tribunales
superiores que conozcan los correspondientes recursos o medios de impugnación; y, (4) Permitir el

| control de la actividad jurisdiccional o la actividad decisoria de todo órgano o persona, sea de carácter
|| público o privado por parte de la opinión pública, en observancia del principio de publicidad.

“(...) 2) Lograr el convencimiento, de las partes que la resolución en cuestión na es arbitraria, sino por
el contrario, observa: el valor justicia, el principio de interdicción de la arbitrariedad, el principio de
razonabilidad y el principio de congruencia. Entonces, cuando todo órgano o persona, sea de carácter
público o privado que tenga a su cargo el decidir, pretende hacer uso de facultades discrecionales o
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arbitrarias alejadas de la razonabilidad (principio de razonabilidad), éste se convierte en una directriz
valiosa estrechamente relacionada a la justicia (valor justicia), porque se manifiesta como un mecanismo
de control y barra de contención de la arbitrariedad (principio de interdicción de la arbitrariedad), cuya
comprensión es multidimensional: a) Por una parte, la arbitrariedad, es contraria al Estado de derecho
(Estado Constitucional de Derecho) y a la justicia (valor justicia art. 8.11 de la CPE). En efecto, en el
Estado de Derecho, o “Estado bajo el régimen de derecho” con el contenido asumido por la Constitución
bajo la configuración de “Estado Constitucional de Derecho”, cuya base ideológica es “un gobierno de
leyes y no de hombres”, existe expresa proscripción que las facultades que ejercite todo órgano o
persona, sea de carácter público o privado que tenga a su cargo el decidir sean arbitrarias y, por el
contrario, existe plena afirmación de que el ejercicio de esas facultades deben estar en total sumisión a
la Constitución y a la ley visualizando, con ello, claramente el reverso del ya sepultado “Estado bajo el
régimen de la fuerza”. En ese sentido, Pedro Talavera señala: “...la justificación de las decisiones
judiciales constituye uno de los pilares del Estado de Derecho frente a las arbitrariedades del Antiguo
Régimen”. Del mismo modo, Horacio Andaluz Vegacenteno sostiene: “La justificación de las decisiones
judiciales es una exigencia del Estado de Derecho, no un elemento lógico del sistema jurídico. Sólo en
el Estado de Derecho se considera que una decisión no está suficientemente justificada por el solo
hecho de haber sido dictada por una autoridad competente”. b) En correspondencia con lo anterior, la
arbitrariedad puede estar expresada en: b:1) una “decisión sin motivación”, o extiendo esta es b.2) una
“motivación arbitraria”: o en su caso, b.3) una “motivación insuficiente”. b.1) Por ejemplo, cuando una
resolución en sentido general (judicial, administrativa, etc.), no da razones (justificaciones) que
sustenten su decisión, traducido en las razones de hecho y de derecho, estamos ante la verificación de
una “decisión sin motivación”, debido a que “decidir no es motivar”. La “justificación conlleva formular -
juicios evaluativos (formales o materiales) sobre el derecho y los hechos sub iudice [asunto pendiente *
de decisión] ” . b.2) Del mismo modo, verbigracia, cuando una resolución en sentido general
(judicial, administrativa, etc.) sustenta su decisión con fundamentos y consideraciones
meramente retóricas, basadas en conjeturas que carecen de todo sustento probatorio o jurídico
alguno, y alejadas de la sumisión a la Constitución y la ley, se está ante una “motivación
arbitraria”. Al respecto el art. 30.11 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ) “Obliga a las autoridades a
fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, tal como
ocurrieron, es escrito cumplimiento de las garantías procesales”. En efecto, un supuesto de “motivación
arbitraria” es cuando una decisión coincide o deviene de la valoración arbitraria, irrazonable de la prueba
0, en su caso, de la omisión en la valoración de la prueba aportada en el proceso (SC 0965/2006-R),
que influye, en ambos casos, en la confiabilidad de las hipótesis fácticas (hechos probados) capaces de
incidir en el sentido, en los fundamentos de la decisión. Es decir, existe dependencia en cómo cada
elemento probatorio, fue valorado o no fue valorado, para que se fortalezca o debilite las distintas.
hipótesis (premisas) sobre los hechos y, por ende, la fundamentación jurídica que sostenga la decisión.
En este sentido, la SC 0802/2007-R de 2 de octubre, dentro de un proceso administrativo sancionador
señaló: “Consiguientemente, aplicando los principios informadores del derecho sancionador, las
resoluciones pronunciadas por el sumariante y demás autoridades competentes deberán estar
fundamentadas en debida forma, expresando lo motivos de hecho y de derecho en que basan sus
decisiones y el valor otorgado a los medios de prueba. Fundamentación que no podrá ser reemplazada
por la simple relación de los documentos y presentación de pruebas o los criterios expuestos por las
partes, y en los casos en los que existan co procesados, resulta primordial la individualización de los
hechos, las pruebas, la calificación legal de la conducta y la sanción correspondiente a cada uno de
ellos en concordancia con su grado de participación o actuación en el hecho acusado”. b.3) De otro
lado, cuando una resolución no justifica las razones por las cuales omite o se abstiene de pronunciar
sobre ciertos temas o problemas jurídicos planteados por las partes, se está ante una “motivación
insuficiente”. Si el órgano o persona, sea de carácter público o privado que tenga a su cargo el decidir
incurre en cualesquiera de esos tres supuestos: “decisión sin motivación”, o extiendo esta, “motivación
arbitraria”, o en su caso, “motivación insuficiente”, como base de la decisión o resolución asumida,
entonces, es clara la visualización de la lesión del derecho a una resolución fundamentada o derecho a
una resolución motivada; como elemento constitutivo del debido proceso. Los tres casos señalados, son
un tema que corresponderá analizar en cada caso concreto, debido a qué sólo en aquéllos supuestos
en los. que se advierta claramente que la resolución es un mero acto de voluntad, de imperium,
de poder, o lo que es lo mismo de arbitrariedad, expresado en decisión sin motivación o
inexistente, decisión arbitraria o decisión insuficiente, puede la justicia constitucional disponer
la nulidad y ordenar se pronuncie otra resolución en forma motivada. c) La arbitrariedad también
se expresa en la falta de coherencia; o incongruencia de la decisión (principio de congruencia), cuando
el conjunto de las premisas, -formadas por las normas jurídicas utilizadas para resolver el caso, más los
enunciados fácticos que describen los hechos relevantes- no son correctas, fundadas y si, además, su
estructura también no lo es. Esto, más allá si la resolución que finalmente resuelva el conflicto es
estimatoria-o desestimatoria a las pretensiones de las partes. Es decir, como señala Robert Alexy, se
trata de ver si la decisión se sigue lógicamente de las premisas que se aducen como fundamentación.
El principio de congruencia, ha sido desarrollado por varias sentencias constitucionales: (SC 1312/2003-
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